
Norma Internacional de Información Financiera nº 4 (NIIF 4) 
 
Contratos de seguro 

 
Objetivo 

1 El objetivo de esta NIIF consiste en especificar la información financiera que debe ofrecer, sobre los 
contratos de seguro, la entidad emisora de dichos contratos (que en esta NIIF se denomina aseguradora), 
hasta que el Consejo complete la segunda fase de este proyecto sobre contratos de seguro. En particular, 
esta NIIF requiere: 

(a) Realizar un conjunto de mejoras limitadas en la contabilización de los contratos de seguro por parte 
de las aseguradoras. 

(b) Instrumentos financieros que emita con un componente de participación discrecional (véase el 
párrafo 35). La NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar requiere la revelación de 
información sobre los instrumentos financieros, incluyendo los instrumentos que contengan dicho 
componente.  

 
Alcance 

 

2 La entidad aplicará esta NIIF a los: 

(a) Contratos de seguro (incluyendo también los contratos de reaseguro que acepte) que emita y los 
contratos de reaseguro que ceda. 

 (b) Instrumentos financieros que emita con un componente de participación discrecional (véase el 
párrafo 35). La NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar requiere la revelación de 
información sobre los instrumentos financieros, incluyendo los instrumentos que contengan dicho 
componente. 

3 Esta NIIF no aborda otros aspectos de la contabilización de las entidades aseguradoras, como la 
contabilización de los activos financieros que sean propiedad de entidades aseguradoras y pasivos 
financieros emitidos por aseguradoras (véanse la NIC 32 y la NIC 39 Instrumentos financieros: 
Reconocimiento y valoración), salvo por lo establecido en las disposiciones transitorias del párrafo 45. 

4 La entidad no aplicará esta NIIF a: 

 (a) Las garantías de productos emitidas directamente por el fabricante, el mayorista o el minorista 
(véase la NIC 18 Ingresos ordinarios y la NIC 37 Provisiones, activos contingentes y pasivos 
contingentes). 

(b) Los activos y los pasivos de los empleadores que se deriven de los planes de prestaciones definidas 
(véanse la NIC 19 Retribuciones a los empleados y la NIIF 2 Pagos basados en acciones), ni a las 
obligaciones de prestaciones por retiro de las que informan los planes de prestaciones definidas por 
retiro (véase la NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de prestaciones por 
retiro).  

(c) Los derechos contractuales y las obligaciones contractuales de tipo contingente, que dependan del 
uso futuro, o del derecho al uso, de una partida no financiera (por ejemplo de algunas cuotas por 
licencia, regalías, cuotas contingentes en arrendamientos y otras partidas similares), así como el 
valor residual garantizado para el arrendatario que esté implícito en un acuerdo de arrendamiento 
financiero (véanse la NIC 17 Arrendamientos, NIC 18 Ingresos ordinarios y la NIC 38 Activos 
intangibles). 

 (d) Los contratos de garantía financiera, a menos que el emisor haya manifestado previamente y de 
forma explícita que considera tales contratos como de seguro y que ha utilizado la contabilidad 
aplicable a los contratos de seguro, en cuyo caso podrá optar entre aplicar la NIC 32 y la NIC 39 o 


